
-..t49e)

DE LA

DEi, reä t7:2 r7-1
t 	 rx,41„9

\ Franqueo

concertado

2fISCRIPCION PARTICULAR

Peseas $O š'A üi£ 043iti,oi-Le Pesetas

Use mes. • 5
Trimestre . • . 12
Seis meses,
Un año. 	 . .

.
.

21
40

Llo mes 	 . . .

	

50 s Trimestre . 	 . 16

	

11 Seis meses 	 •
Iba 	 . 	 60

T---.,,_.,....._.,..,..„,_ _ ....eeegäíp:AEtäeä41~ätjileGziTketikr.~:*K~T:cie>tLe5XitäA~RCetZZ_ 	 •

siträ n.e.	 Lunes 10 de itliayo ele 1921
. 	„•••-UMCK47.W.W.V.Z2Z5=x3r.u.are.,92.Wg'SZ-Ze....'"="—

r") 	 \ 	 e
t 	 )e ,eLeyge--

Las leyes, órdenes y anundios que se manden
publicar en los Boletines oficiales Ne han de remi-
tir al Jefe político respectivo

'
 por cuyo conducto

se pasarán a los editores de los meacionadaa pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y Yl de Octubre 18E4

Los señores Pecretarios cuidarán, bajo su mi-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que debed verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond'ción
4.' del pliego que ha servid- de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pego, i razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

articule L Las leyei obitgaaan en la Per-Linee.

is'iaa Baleares y CUIRriie ) d los veinte días de

m pionrulga ción si en ellas no se dispusiera otra
casa, se entiende hecha la promulgación al dla que
armilla la Inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyes no excusa

I:, su cansplimiento.
Art. 8,° Las leyes no tendrán efecto retractivo,

d ro dispusieren lo contrario. — (Código civil vi

gente.
Retl /Decreto é Inttruceiteu dt 24 dt Entro di 1903

Artículo 23. Las corporaciones provinciales y
aunicipale abonanin, en primer termino. al No-

tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rmhos por ellos devengados y los suplementos ade-
dedos por los mismos, asi como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
ice, cniAndo de reintegrarse del sematante., si lo

habiera, del importe total de los referidos gastos,
cuy' cargo son, con arreglo a lo dispuwto en la

ogla 6." del art. 8.°
ere~at..~..aasaeriaaraissE~~aexas:

Mitnero suelto, 40 cdntlmos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos

No se insertani edicto 6 anuncio alguna ä tusa .
tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 ce,nti-
rnos 'qua 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE —Inmediateusente que
los sellares Alcaldes y Secretarios reciban este
BoLaarie dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

aaboasa~:~imaassayfeaa~_aasaLlsaasamaaaaeasaaaasasansaaaaa.:~eaarossaoaaaserarsealsasa=aessaaamaaes _espata=

tet totele gg

3. Id. el laey Don Alfonso XIII (que

blea guarde), S. Irt, la Reina Doña Vic-
tolla Eugenia y SS. AA. RR. el Prinei-

pe de Asturias e Infantes, continúan ain
!levedad en Su importante salud.

De igual beneficio disfruten Latz demás
pronas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 15 Mayo 1(321)
644•••••n•••••• «4.44 ....••••

GOBIERNO CIVIL
DE L&

ft uVINQIA DE GORDOSA

Circular número 1. 851
El Alcalde de Luque me comunica

que ha sido encontrada una yegua al si-
tio del Cortijo del Guiñapo de aquel tér-
mino, la cual se encontraba abandera-
da cuyas señas son las siguientes. pelo
castaño, cerrada, con 1'40 metros de al-
zadaaucera alrninada del pie izquierdo

lunares en los costillares ,herrada nal-

ga izquierda, con hierro del Fénix Agri-
cola, letra confusa número 4, y nalga

derecha hierro confuso, cuyo animal

ha sido depositado en el vecino de

aquella villa don Eloy Martos Ortiz.
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de la persona
interesadea

Córdoba 13 de Mayo de 1921.—E1
G obernador interino, Félix Peiro

—
REAL ORDEN CIRCULAR

La Real orden de 29 de Julio de 1890,
publicada en la Gaceta de 30 del mismo
mes, determinó que los Alcaldes que se
excusaran de continuar en sus cure os y
lo fueren de poblaeionee en las cuales
el nombramiento estuviere re3ervado
al Rey, deben tramitar dicha excusa
por conducto de los Gobernadores res-
pectivos, como representantes del Po-
der Real, ya sea en los casos en que ta-
les Alcaldes hayan sido nombrados di-
rectamente por la Corona, ya tambión
en aquellos otros en que, por no haber
hecha uso el Rey de su derecho, se hu-
biere dejado tácita o expresamente la
designaoión a los Ayuntamientos ce-
rresponclientes

Este precepto, olvidado frecuente-
mente por las Corporaciones munici-
palee, atendió únicamente, como se de'-

duce de su texto, a los casos en que se
produjera vacante per excusa de algún
Alcalde, pero como las vacantes pue-
den producirse por otras causas, como
las de incapacidad incompatibilidad o
fallecimiento, resulta que ne siempre
tiene el Ministerio conocimiento opor-
tuno de su existencia, para hacer uso,
si lo cree conveniente, de la facultad

que le concede el artículo 49 de la ley

Municipal vigente, siendo esto motivo

de que muchas vena las orporaoio-

nes mureici eales, ocurrida la vacante,
peacelau inmediatamente a la elección
de nuevo Alcalde, producióadose el na-
tural trastorno al cesar el elegido, si el
Ministerio, en uso de su derecho, hicie-
ra el nombramiento conforme a lo que
determina el artículo 49 ya citado.

Para evitar las dificultades quo pu-
dieran surgir a este respecto y norma-
lizar la tramitación y provisión de las
vacantes de Alcaldes que se produzcan
en las poblaciones cuyo nombramiento
corresponda a la Corona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer, con carácter general.
que siempre que se produzcan vacantes
de Alcaldes, cualquiera que sea BU ori-
gen, cuyo nombramiento corresponda
al Rey, se pongan inmediatamente en
conocimiento de este Ministerio por
conducto de V. S., para la resolución

que so estime más procedente, abate-

niónclose do hacer nembramieutes las

Corporaciones municipales hasta que

se les transmita por el mism' o conducto

de V. S. la autorización a tal efecto.
De Real orden lo digo a V. S. para

su conocimiento, efectos expresados y

publicación en el BOLETÍN °aletee de

esa provincia. Dios guarde a V. S. mu-

chos anos. Madrid 12 de Mayo de 1921.
BUGALLAL

Señor Gobernador civil da la provincia

de..

((Gaceta , 14 Mayo 1921).

MINISTERIO IE FOMNTO
•

REAL PECY Eral

De acuerdo con Ni COUS13i0 de Mi-
nistros,

Vengo en autorizar al de Fomento
para que presente a las C rtes el ad-
junto Proyecto de ley sobro Transpor-
tes, Obras públicas y Fomento de la Ri-
queza nacional.

Dado en Palacio a trece de Mayo de
mil nove&entos veintiuno

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

Juan de la Cierva y Penafie`.
A LAS CORTES

Espaga sufre hoy una intensa crisis
económica. Gran parte de la indust in
fabril, paralizada; las minas de carbón
y de plomo, obligadas a disminuir su
trabajo, y muchas de ellas en forzado
paro tambi6n. El servicio de ferrcca -
rriles, necesitado de completa reorga-
nización y sin poder satisfacer las exi-
gencias de la economía nacional; para
hacerlo eficaz ea indispensable gestar
sumas enormes, y cuando la mejora se
haya logrado todavía resultará Espante
con menos de la mitad de las líneas fe5.,
rreas que necesita Las inmensos sacri-
ficios hechos por el Estado para la cOns-
trneción de carreteras se ven amenaza-
dos de resultar inútiles, porque la re-
paración de las mismas se retrasa casi
indefinidamente y la conservación de

las que todavía son utilizables es tan

Ministerio de Cultura 2024
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.1 Errar los ecuerdos adopf..sdes en ests 	 1.° Aprobar el e ct9. de !a nsesgitYe ciento que eobrevonará en breve
piare su deetrucción. En vano claman
los pueblee por que se construyan obras
hidráulices que 'fomenten el regadío y
hagan mil 3 productivas las tierras que
de s scano no dan fruto suficiente para
que territerio tan extenso CO()m  el de
España tenga la población que otras
más ventueesae nacione.s. telas tres puer
tos exigen, con imperio, mejoras y en-
sanchas ocie aseguren el tráfico y fo-
menten la riqueza de las regiones que
sirven.

Reclamen nuestros montee trabajos
forestales inaplazab'es, y la agricultu-
ra, las minas, todas las ramas de nues-
tra produzeibe, piden amparo a la 'gran
crisis económica por que atrevieras el
mundo.

Hace mucho tiempo que se debió
realizar el esfuerzo supremo para re-
mediar todos esos males o impulsar el
desarrollo de la riqueza patria, y en el
momento presente debemos decir que
si no nos decidimos ahora, nunca, tal
vez, llegara el engrandecimiento eco-
nómico bese de nuestra independen-
cia.

El proyecto que presenta el 3obier-
no responde, sin duda, al anhelo nacio-
nal. Las Cortes decidirän si una vez
más se fr estará el intento o si, feliz-
mente, la concordia patriót ea de tuls
permite realizar lo que, por tanto apla-
zamiento, parecía vana ilusión.

Grandes sacrificios se imponen al
pais en este pioyeeto, que rcs.uelve el
problema ferroviario y atiende a las
más argentes neceaidades nacionales;
poro ;tin esos sacrificios pronto queda-
ríamos en atrasas definitivas e irreme-
diables respecto a los demás pueblos,
que Juran sus heridas y tral9jan fe.
briln ente para volver a ocupar el
gar ,ae, p-rr su laboriosidad y riqueza,
les c• rresnonde.

Qt oremos que er, la noble lucha del
trabajo la raza eepalaola ao sea inferior
a las dermis, y pedimos a las Cortes que
den solución a los problemas plantea•
dos, pasando por encima de discordias
que nada significan ante el porvenir de
España.

El Ministro que suscribe tiene el ho-

flo r, en atención a las censideraciones

expuestas, de eumeter a la de iba! ación

de las Cortes el adjunte
PROYECTO DE LEY SOBRE TRANS-
PORTES, OBRAS PUBLICAS Y F

ENTO DE LA RIQUEZA NACIONAL
ARTÍCULO 1.0

Régimen de Ferocarriles 	
1

Se autoriza al Gobierno para modi•

ficar la legislación vigente de ferroca-

rriles y promulgar, con el carácter de
ley, las disposiciones necesarias para
establecer el nuevo régimen a que obli-
gatoriamente han de sujetarse las ac-

tuales eones iones y las Ernpre . as que
las explotan, con arreglo a las siguien-

tes

(Continuara).

De acuerdo con mi Consejo de Miras-
tros.

Vengo en nombrar -Gobereador civil
ri de la provincia de Córdoba a don «i+ila

miel Suca y Escalona, que desempeñ
i 	

e-s

Presidencia del

Consejo de Ministros

Real Decreto .

ba gual caigo en la de Toledo.
Dado en Palacio a trece de te-ayo de

n'Al novecientos veinte y une.
A.LPON'e

El P esidente del Consejo de Manis
nos, 	 -

Manuel Allendesalazar.
(.Gicetaa 14 Mayo 191 )

elYUKTAIViii,ENEOb

VA LSEQUILLO
Núm. 1.843

Don Agustín Aranda Barbere, Pesi -
dente de la Dieta general del re par-
timiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartemiento general da esta
loeadded, formado con arreglo a los
preceptos de tributación del Real de •
creto- Ley do 11 de Septiembre do 19i8,
para el ano económico de 921 a 1922,
estará el mismo de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el término de guinde días
hábiles, a los efectos dispuestos en el
artfeulO 96 del' indicarle . Real decreto.

Durante el pa.r.e de exposición -y loa
tres d'as desprié , se admitirán por la
Junta las recamacionea que so produz-
can por las personas o entidades com-
prendidas en ei repfirtintiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
en hechos concrstoS, precisos y dotar-
mieadrs y eentener las pruebee nece-
sarias para le jristifice.ción de ;o recla-
mado y preseetaree ou dicha Seo 'eta-
ría.

Valsequill9 a 11 de Mayo de 1921. :se
Ei Presidente de la Junta general del
repartimiento, AgustIn Aranda.

MON TILLA
Núm. 1819

Extracto de los acuerdos adoptador por
esta Excma. Corporación municipal
durante el mes de Abril del corriente
año que forma ' el decretario que sus-

. cribe en cumplimiento de lo preve-
nido en el adiado 1U9 de la Ley mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del dia 2
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de. senoles Concejales.

Sesión del día 4, supletoria del 2
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don José Marquez Cam-
bronero y. se adoptaron los siguientes
-acuerdos:

n Aprobar las actas de las sesio-
nes ordinaria y extrzordinaria del 28 y
31 de Marzo último acordándose rae,

4.° Aprobar también la distribución 1 miento vis,:eri te el soldado del Reginks

i. de fraedoe para satisfacer las obligado-- to Infanteria de Garellano número 4.k
nes del corriente mes 	 Juan S.änchez Palma.

5." lasas a estudio de las Comisio- 	 4.° Distribuir loe contribuyente
nes respectivas un escrito de don Angel 4 térinho en cuatro secciones perai

	

h 	 •22 Quedar enlerada la Corporación
de la receudecida de la Agencia Ejecu-
tiva dunintri la semana última.

?I 	6.° Aprcbar los extractos de los
; acuerdos municipales respectivos al mes

de Marzo último.Marzo

a 	 e fsree, Sis.ernes Moreno interesando se le auto- llar por sorteo los que han d

tima. 	 tciror preeir lectura. 	
1 n

2. 	 El Ayuntamiento Chledó ente„

do de la recaudación de la Agenciat;,
cativa durante la semana últints

3 0 Dedsrar exceptuado del servicen filas corno comprendido en el ea4te articulo 89 tie la ley de Res

4 e

e
tracción de un cembo vecinal.

Sesión ordinaria del din 9 	 tencia de señores Concejales.
No pudo celebrarse por falta de asis- 	 Sesión del dia 25, supletoria del

tencia de señores Concejales. 	 '1 	 Celebrada bajo la presidencia del ss
Sesión del dia 11, supletoria del 9 	 flor Alcalde don José Márquez Cate
Celebrada baja la presidencia del se- bronero y se adoptaron tos sigui

ñor Alcalde don Jos ("3 Marquez Carne acuerdos:
bronero y se adoptaron los siguientes 	 1.° Aprobar el acta de la sesión an-
acuerdos: 	 tenor.

1.° Aprobar el rcta de la sesión an 	 2.° Qiedar enterado el Ayuntarnien.
tenor. 	 . to de la recaudación de la Agencia el.e 	 2.0 Quedar eurerads la corporación cutiva durante la semana última.

1. Mantilla 3 de Mayo de 1921.—Je
' liän Navarro.
. Diligencia .—EI precedente extracto

de acuerdos ha sido encebado por la
Corporación municipal en su sesión del
die 7 del mes actual disponiendose re.
mi l irlo el ilustrisimo seilor Gobernador

. civil de la provincia para su inserción
en el BOLIITIN OFICIAL segun previene

i el articulo 109 de la ley municipal.
I 	 Montilla 11 de Mayo de 1921.—El

I

Secretario, Julián Navarro.=V.°B.°Ei
Alcalde, M. Duque.,

1HORNACHUELOS
Núm. 1.853

: Don Federico Garcia Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.

1 	 Hago saber: Que desde el dia de la

!

fecha hasta el quince de Junio próxbo

se admiten en la Secretaria de este

Ayuntamiento las relaciones juradas por

alteraciones de riquezas habidas entre

los contribuyentes de este termin o mul

I

• rice para elevar e dos céntimos el cän- parte de la danta municipal en el ro,
taro de agua e2 las fuentes públicas y i rriente arao económico.

	

. otro de don Arturo '.eliguri Cabrero para 1 	 5, 0 Peescindir de los requisitos e
que se le nombre interinamente Inspers- i spuobr talristaciya pcoarriacuaresiondcliceadtaeeinaersbciatsraioi:
tor de Ca''LCS.

- 	 -

6 •  Mantener y ratificar en todas sus ltoasblacsidelosssoybprelazeac(titepaAcifóonnsdoe xsililIa7
partes la oferta contenida en la propor- 	 4

ción presentada en el 4.° concurso de poniendo que por 	

.

, subvenciones y anticipos para la cons- mla ofelc,heanhhaostraa ehládbiiales3
plazdoe adeofiisccioinanyataosr spide areseln!::

,
7.° Elevar el socorro que perciben IllItalI proposiciones en plisgo certa

te• los re ci; )s de .eseiS 2ns:a preventiva a respecto al tideorredeihnoirdiea rdeefelrdenin

dieto. 	

sf2s3.
tina Pes "21 Parar des le el din 5 ¡eme- 1; 	 No pudo celebrarse por falta de le

ti de la recaudación de la Agerir'rie ejecuti- ' 	 3.° Aprobar varias cuentas ps
1 va durante la semana última. 	 ' servicios municipales disponiendo su

n • Aprobar varias cuentas por servi- formahación en Ccfntaduria con la

! 
cios municipales disponiendo su forma- capitulos correspondientes del presa.

t. lización en Contaduria contra los capi- . puesto.
tules correspondientes del presupuesto.1 	 4.° Dar de beja en los padrones de'.

' 	 4.° Declarar prófugos a los mozos •, vecinoe de esta Oblación a dona Auto.
del Reemplazo actual Miguel Jiménez. nia Ruiz Castilla y su hija Luisa Ortiz,

1

' Maestre, Francisco Baños Pol ,, Hila, ‘ Ruiz por haber adquirido la vecindaden
rio Alguarinos Alvarez, Francisco Ji- : Baena.
ménez Stlartos, Manuel Conde Vazquez 1,	 Sesión ordinaria del dia 30
y Manuel Espejo conderianiolo al pago ; 	 No pudo celebrarse por falta de asis•

1 de los gastos que ocasione su captura y 1 tencia de señores Concejales.
4 conducción.

1
 5. 0 Admitir y declarar bastante la
garantia personal presentada por don
José Marqttez Panadero de don José

I Rubio Flores y don José Garcia Moya-
no para responder a la condición 10 . a-,
del pliego de condiciones que sirtuó
de base para la subasta del producto de
la bolsa de quiebra y otros arbitrios de
que es rematante.

6.° Nombrar con caracter definitivo
cobradores de via pública a Francisco
Carmona Ramirez y José Polo Reque-
na con el haber diario de cuatro pese-
tas.

Sesión ordinaria del 16
No pudo / celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
Sesión del 18, supl eoria del 16

Celebrada bajo La presidencia del se-
ñor Alcalde don José Marquez Cam-

bronero y se adoptaron los siguientes
actlerdosi

Ministerio de Cultura 2024



• LA RAMBLA
Núm. 1.838

Don Julio BurgoeiGalvez, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo a

• telas las autoridades de la Nación, se
sirvan disponer qde por los individuos
de la policia judicial se proceda a la
busca y ocupación de las dos caballo-
rías que al final se reseñarán, propias
de Feliciano Ortega Lopera, vecino de
Sen ''ebastiän de los Ballestero, hur-
tadas en In noche del día nueve de Sep-
tiernbre do mil novecientos diez y seis,

. 	.
del sitio nombrad-) Las Rosas, término

e do Santaelln, donde se hallaban pastan,
do; y caso de ser habidas las remitan a

del vagón J. del tren ciento satente y
01IICO, y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores.

Dado en Mentor() a doce de Mayo le
mil novecientos veinte y na9.=3alvae

dor itignetae. —El Secretario, Mariano
López. e.

BAENA
Núm. 1.839

Don Diego Egea y Molina, Juez de iris-
tracción de este partido.
Por virtud del p-esente se interesa

de todas las autoridades tanto civiles
como militares y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca y rescate
de siete mil quinientas pesetas, en ein-
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1:9`ziletihe 	 Prowiimein 	 4.36-2.-d.oba

1fnicipal por rústica y urbana, para la
prelación de su dia de los rerpectivos I

iipédices.
lgornachue/os 12 de Mayo 1921. —

Federico García.
AÑORA

Núm. 1.8 i2

1•
e

Dan José Reyes Gil Benitez, Alcalde
constitacianal de esta villa.
Hago saber: Qee desde esta facha

hasta el 'O de Junio iuclusive se admi-

t'irán en la Secretar fa de este Ayunta-
miento las relaciones juradas por alte
rac-;ones do riqueza rústica y urbana
que presentan -los propietarios de este
término munieipal para su inclusión
en los respectivos apéedices.

Añora 10 de Mayo de 1921.J. Re-
yes Gil Benítez
ese* earkos eso. lea,» eeteaaaaeaat te.

Ouzc‘ecloß
g 10,61,4=2.Z 1.,431.1.111.9.1...

FUENTE OBI'JUN.A
Núm. 1.823

Don Luis González Pérez, Juez Muni-
cipal de esta villa, accidental de ins-
trucción por enfermedad del propie-
tario.
Por el presente edicto ru ego y encar-

go a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos de la
policia judicial procedan a la busca y
rescate de los semovientes que al final
se reseit nä a los cuales le fueron roba-
dos a Francisco Gómez Caballero la
riOehe del si de al ocho del mes actual de
la cuadra de in .a.zss a de Ignacio herma-
no de o quel en que las encerraba; y de
ser habidos les pongan a disposición de
este Juzgado con las personas tenedoras
sino acreditaren su legitima adquisi-
ción.

Dado en Fuente Obejuna a once de
Mayo de mil novecientos veinte y uno.
=Luis González,=e-E1 Secretaríc, Ma-
nuel Perez.

Reseña
Uoa mula de tres años, alzada de

1'38 metros, castzAla oscura
Otra de la misma edad y pelo, de 1'34

de alzada, hierro La Mundial V-2 cade-
ra derrcha; y

Un mulo de seis meses, alzada 1'39
metros, negro peceao hoci rrubio.

HINOJOSA DEL DUQUE
Mina 1.826

Cédula de cltacicin
El señor Juez interino de instrucción

de este partido por providencia de hoy
dictada en cumplimiento de carta orden
de la Audiencia de Córdoba, ha acorda•
do se cite al Jurado del término de 13e-
lalcazar don Rodrigo Morillo Trucios, a
fin de que comparezca ante dicha Au-
diencia de Córdoba el dia diez y seis
del actual a las trece para formar parte
del Tribunal que ha de conocer de la
causa seguida en este Juzgado por el
delito de tentativa de violación contra
Diego Arellano Muñoz.

Y mediante a ignorarse el paradero
del don Rodrigo Morillo Trucios, se ex-

pide la presente cédula para que sirva

de citación al mismo, la cual se inser-
tará en el BOLIUTÍN OFICIAL de la pro-
vincia.

Hincjosa del Duque a diez de Mayo
de mil novecientos veinte y uno.=--E1
Secretario judicial, Licenciado Cayo Pn-
ga Andrés.

CORDOB A.
Núm. 1.810

Dan Antonio Carrasco Suarez-Varela,
Juez de inatoecido accidentalmente
de esta ciudad..
Por el presente en nombre de NI. el

Rey (q. D. g.) y por té rmino de cinco
días, cito llamo y emplazo a los parien-
tes de un individuo como de unos diez
y seis años, vestido con chaqueta de pa-
na amarilla, pantalón lenki, alpargatas
blancas y garra a cuadr-oa amarillos, ne-
gros y blancos, el que en la noche del
dos al tres de Septiembre pasado y en
el kilómetro 3014 .0 de la linea férrea
de Málaga, fué encontrado cadáver, sin
duda a Cause de haber sido arrollado
por un tren; con el fin de que compa-
rezcan en este Juzgado a las doce horas
para prestar dtclaración y ofrecerles el
sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Córdoba-a tres de Mayo de
Mil novecientos veinte y uno.—Anto-
nio Carrasco.— El .. 'ecretario Licenciado
Pedro Fernán'ie z Pintado.

L TJ C N A
Núm. 1.816

Don Cayotano Oca Albarellos, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido ...e
Por virtud del presente edicto, que

se publicará en el Borzeue OFICIAL de
esta provincia en nombre de S. M. el
Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y en
el mío, ruego y encarga a to las las au-
toridades tanto civiles y militares cómo
agentes de la policía judicial de la Na-
ción, ordenen practicar y practiquen
diligencias para la busca, ocupación y
remisión a esto Juzgado con peseel res
ilegítimos, de la-3 caballerías que a con-
tinuación se reseñarán, desaparecidas
estando pastando en el sitio denomina-
do Manga del Fraile, de este término
municipal, la noche del tres al cuatro
del corriente mes. 	 .

Dürlo en Lucena a siete de Mayo de
mil novecientos veinte y uno — Cayo-
tano Oca.—E1 Secretario, Licenciado
Antonio F. de Burgos.

1 	 Resella de las caballerías
li ' Un millo negro, de nueve año, con
' 9 lunar blanco en el lomo, entiende

por Rifeño, y tiene el hier ro con las le-
tras J. D. enlazadas en la paletilla iz-
quierda

4 Otro mulo, tambien negro, de igual
e edad y con el mismo hierro, y entren-
' de por Mentenegro.

Otro mulo, castaño claro, de seis
años y con el mismo hierro, y °atiende
por Gracicso.

Una muja, vieja, castaña ciara, y en-
tiende por Capitana, y con el mismo
hierro.

Y otra mula, tambien de seis años,
castaña, cen la misma maora en el mis-
mo sitio, y entiende por Zuna.

disposición de esto Juzgado con sus te- co billetes de mil pesetas, tres de qui-
nedores ilegítimos. 	 nientas, cuatro de cien, y el resto en

Dado en La Rambla a nueve de Mayo plata; robados la noche del cinco del
de mil novecientos veinte y uno —la- actual a Pedro Pérez Linares, en el
ho Bargos.—El Secretario, Agustín de Cortijo de la Esperanza de este térmi-
Sa n tiago !, no, y habidas, sean puestas a disposi-
Señas de las caballerías cuando fueron ción de este Juzgado con los peseedo-

, 	 sustrai das, res ilegítimos, pues así lo tenge acor-
Un mulo de tres años, pelo rojo y dado en samario que instruyo bajo el

herrado con el de la Compañía «El número 37 de 1921., Bobee robo, contra
José Yébenes Cano y otros.

• Y otro mulo de tres anos, pelo rojo y 	 Dado en Baena a veinte y uno de
con el mismo hierro que el anterior. 	 Abril de mil novecientos veinte y ano.

POZOBLANCO 	 —Diege Egea.—ElSocretarie, JoséSan-
Núm. 1,851 	 • tano.

Den Antonio Cameyán y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a to las las au- - e

toridadee y encargo a los agentes de la -
policía judicial, practiquen diligencias
en la hueca de un mulo capón, asegu-
rado al Fénix Agrícola en Miye do mil
novecientos dia & y echo, con siete años
y medio, lq ii alzada, castaño, cancro-
jo, ent-ocano per h ijares y blancos del
aparejo, hierro de dicho Fénix V.-2 nal-
ga derecha, hurtado al vecino do Vi-
llanueva da Córdoba José Carbonero
Agenjo, de; sitia El Bailo, té-mino de
Pozoblanco, la noche del nao al dos del
actual; y de ser habido sea puesto a mi
disposición, cen las personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su
legítima adquisición; pues así está acor-
darlo ea samario que instruyo Con tal

; motivo,
'. Dado en Pozoblanco a once de Mayo
' de mil novecientos veinte y uno =AA).-

tonio Cainoyan.=E1 Secretario judi-
( Mal, Carlos G. Loynaz.

MONTORO
Núm. 1.832

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
1 da Instrución de esta ciudad y sil

i 	 partido.
1 Por el presente ruego y encargo a
' todas las Autoridades tanto civiles co-

mo militares y demás individuos de la
policía judicial de la Nación, p,ocedan

! a la busca de un saco con diez kilos do
' caté, correspondiente a a partida gran,.

1
 velocidad número nueve Mil novecien-
tos cincuenta y seis de Córdoba a El
Carpio, remitida por los seaares Teja-
da y García a 5a consigaaoión de don
Juan Lora Le6a, cayo saco ferei hurtado
entre las eitaciones de Alcolea a Villa-

enea, el dia tres de Diciembre 41timo,

A II IÎI

diez días, para ser reducido a prisión,e
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

de justicia
. II

Núm. /.907
GUILLEN CASTRO, José María Li-

vestre natural y vecino de Buja/ance

1

1

 hijo de Miguel y de Maria del Valle, de
culrenta y un años, cas:do, pescadero,
comparecerä dentro de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Córdoba para
'notificarle la prisión acordada en CEUS1

seguida contra el mismo por , disparo,
previniéndole que si no comparece !e
parara el perjuicio que proceda,

Citaciones y emplazamientos en
materia clminal

Bajo los apercibimientos procedente,
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a cántinuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac'ón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 336 dal
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1 821
QUERO LeI PEZ, Salvaior, de diez

y nueve años, soltero, natural y veci-
no de Córdoba calle Armonas número
catorce, procesado en causa segui'l
por estafa con el número 173 del ano
1920, comparecerá ante este Juzgado
de Instrucci6adentro del tarmina de

a r

e
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intervención de flacienda. de la provincia de Córdoba
iithiUÔ psact,cada zu cumplisnitsitei ite lo prevemid5 en 'as rieüle' Ordenes de 24 de Marzo y 24 Octubre de 1962 para determinar los cupos de Consumos

eiL.1 c(?u - e Partden a .16i, APIntariVent05 de esa provincia eoi e5 actual 550 de 1921-22 con vista de las diferencias resultantes entre el importe de las 1 6 cen ésimas sobre
la contribución teriitoiisl y ei de is obligaron 5 6,e 1 Enseüenzr.6 ecu expresión de lo.: alldoa deudores y 2. creeilores 	 Número 1855
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Lo que se publica por mello de este periódico oficial para conocimiento de las Corporaciones interesadas a las que se les concede un plazo improrroga ble de
diez ótas para que presenten las redarnaciones que ticam pertinente& a su derecho.

Qedolia 12 de 41:ayo de 1921„aeg Ten,edo/ de Libros, Angel Rojado.--,C giiikerne:	 1aterveutor4 aadtes alin2 cie

__==__-_•-

16 í
Rústica

Cts.

16?
U bana

Pts, e te 1

T G T A L

Pts. Cts.

Obligaciones I

:de primera
Ensenanza

Pts. Cts.

P I F E F, EN CIA S CUPO DEL
TESORO

Pts. Cts.

LIQUIDO A
PERCIBIR

Pts. Cts
Aumento

pre, 	 Cts. .
Disminución

Pta. Cts.
11. 	 -___ newumommtwnmerawr

Ad - inuz 16 062 76 1 220 1 17 372 92 ä 695 11 747 92 18 132 40 6 '384 ilt
Aguilar 23 836 9.8 6 757 2• 30 594 16 18 1 .18 78 12 57..) 45
Altaracejos 2 006 34 269 e7 2 975 71 2 806 25 530 54 9 235 20 9 765 74

: 	 Alinedinilla 8 222 49 721 75 3 94.1 24 7 431 87 8 487 63 11 4 1 50 14 899 V
n 	 Almodóvar 11 471 81 655 79 12 127 65. 3 325 8 802 63 11 295 2 I 2 492 F6
1 	 A5ora 1 517 08 2 1 14 i 723 2-2 2 768 1 039 78 5 673 25 . 6 7 13 O:
' 	Llena 23 659 69 8 985 89 32 645 41 21 556 75 11 088 68 53 971 60 52 882 91
n 	 Beialcázar 8 797 90 550 8 .? 9 3 >e9 7'2 8 300 1 028 72 29 191 601 23 162 81
1 	 Relmez 4- 562 96 1 e73 87 5 836 85 12 203 53 6 266 68 29 936 55 36 303
n 	 Bensinejt 5 868 21 2 605 37 8 473 . 58 9 062 75 589 17 14 979 20- 15 568 3'
. 	 Blazquez 2 1 85 3 P8 6 3 2 183 . 94 2 851 25 617 3: 617 3'
1 	 Bujalance 14 367 55 8 252 6: t 23.050 18 14 955 4t 6 103 75 68 300 60 62 196 8:
1 	 Cobra 23 590 95 7 393 49 30 994 4 23 288 6:- 7 746 82
1 	 06fiete de las Torres
n 	 Ca!cabuey

8 486 2 1'
5 477 82

980 44
1 202 6 (i

9 466 7`,
6 680 11..

3 702 5(
7 265 684 52

5 761 2k 9 213 20
14 334 40

3 448 9
14 98 9

; 	 Carlota 8 279 99 932 67 9 211 	 96 - 	 7 661 	 18 1 550 78 15 137 20 13 fi 86 4
' 	 Carpio
i 	 Castro del Rio
1 	 Coaquista 	 .-

5 5 2 5'
22 040 3:

1 096 01

9550v
2 932 5'

319 4t-

6 467 51-:,
24 972 87

1 908 50

690
14 853 7E,
1 89)

 432 4.5

681 55
10 119 12

7 U71 15
43 737 71.

7 503 f1i
33 618 5

E81 5
1 	 Córdoba 82 985 8" 77 825 61.- 160 811 . 5 78 375 82 438 51
! 	 Dc fia Mencia
1 	 Dos Torres

1 372 96
3 245 69

1 519 85
421 39

2 892 8 ,
3 667 r i-

660
4 685

3 757 lç
1 017 92

13 782 40
10 724

17 489 5
11 741 9

1 	 Entinas Reales 3 523 66 393 75 3 9 1 7 4! 13 172 50 741 91 7 421 10 6 676 1
1 	 Espejo 4 903 95 1 774 70 6 678 6 . 5 185 1 513 60
i 	 Eepiel 5 692 44 696 75 6 589 19 3 955 2 434 19 11 993 20 e 489 0
1 	 Fernan-Nüliez 4 489 12 1 371 80 ß 851 99 4 205 1 646 92 21 996 20 349 0
' 	 Fuente la Lancha 205 23 62 26 267 49 267 49
1 	 Fuente-Obejuust 11 553 44 1 626 17 	 16 179 61 16 663 75 504 14 35 448 77 35 952 9
) 	 Fuente-Palmera 5 419 36 	 32e 94 	 5 746 30 5 581 	 I 165 30
1	 Fuente Töja: 1 453 16 	 141 16. 	 1 5-94 53 2 500 	 t 	 915 47 4Q3 	 50 4 951 9
1 	 Granjuela e 246 	 136 7 	 882 77 1 '989 16' 393 6 i
t 	 61uada1c4zas 5 160 80. 	 a9i. 52 ; 	5 381 83 1 901 50

I
5 450 88

i 	 44tlije 1 1 (;8 831 	 b50 70 	 1 181 58 2 228 	 1 043 42 1 048 4
L 	 Hinojosa de.1)31-44me 12 861: 59 	 1 254 17 	 1.1 i 15 7E. 11 175 2 940 iß 45 975 fi6 43 034 8
•) 	 Hornachueloi 2.5 234 . 71 	 1 161 -95 	 26 424 79 3 628 75 22 795 97 13 647 40
; 	 171-Ajar 12 437 93 	 483 27 	 12 .921 20 6 658 25 6 262 93 22 600 50 16 337 5
' 	 Lucena 49 470 54 	 14 005 40 	 63 475 94 38 229 82 25 246 12 169 189 53 133 943 4
1 	 Luque 7 447 29 	 1 265 W• 	8 712 64 625') 2 462 61 14 418 80 11 956 1
1 	 Montalban 4 238 11 	 774 - 1	 5 012 12 4 058 954 12 8 584 7 629 8
1 	 Monternayor 5 527 65	 7.15 95 	 6 303 55 6 165 138 55 9 043 20 8 904 6
! 	 ,151ontilla 20 232 04 	 8	 4. 75 	 28 373 79 26 364 38 2 909 41
1' 	 Montoro 88 931 70 	 8 56 	 34 	 47 492 04 16 243 73 81 218 81 62 698 30 31 449 9
; 	 Monturque 1 953 41 	 231 84 	 .5 288 25 2 5C5 2 733 25 3 955 60 1 222 3
1 	 Moriles 8 &79O2 	 3)36 	 3976.î61 1 776 82 2 201 82
i 	 Nueva Carteya
; 	 Obejo

1 711 38 	 404 4 ', 	 2 115 i'3
4 636 57 	 . 314 36 	 4 950 9'"

2 506 	 389 19
2 150 2 800 93

7 893 80
4 865 40

8 2839
i 664 4

1 	 Palenciana 1 489 34 	 519 05 	 2 058 26 2 475 	 . 466 64 7 58 5 80 8 047 4
1 Palma del Rio 1(3 613 63 	 2 61.1. 69 	 19 c;225 3 .. 7 225 12 000 32 31 260 80 19 259 9

Pedro Abad 1 781. 48 	 708 93 	 2 550 41 3 802 50 	 752 09 5 729 85 6 481 9
i 	 Peces:id:e 2 693 72	 217 78 	 2 946 50 2 322 50 624 8 254 10 .7 630 1
. 	 Peilarroya 1 635 57 	 1 541 95 	 3 377 52 2 327 5t 8003 9 153 4;) 8 312 3
1 Posadas 9 382 49 	 1 909 74 	 ii. 29293 5 875 5 417 23 17 215 20 11 797 9
1	 Pozo blanco 9 961 04 	 2 '2 8 69 	 12 149 73 16 865 	 4 215 27 55 005 60 59 220 8
1 	 Priego
i 	 Puebionuevo

18 608 95 	 4 44 2b 	 18 011. 91
502 lh 	 1t 86 96 	 12 355 11

22 941 5 ,	4 980 39
3 0 . 7 91 9 261 20

62 803 05
25 0 :5 75

67 733 3
16 774 5

; 	 Puente Genil 19 86e 79 	 10 358 n 	 30 260 65 19 9t3 73 10 316 95 82 270 60 71 953 7
'- Rambla 14 156 8 	 2 7s2 99 	 16 889 83 10 887 50 6 0o2 33 26 273 20 270 t
i 	 Rute
) 	 San Sebastián de los Ballesteros

9 856 5 	 2 086 65 	 11 943 19
1 442 51 	 25U 17 	 1 692 7 .

12 934 50 	 991 31,
2 148 	 465 29

43 604 40 44 695 7
455 2

1 	 Santaella 22 317 28 	 709 be' 	 23 526 79 5 443 75 17 583 01 11 789 30
,	 Santa Enfemia 2 9;5 64 	 2b8 1: 	 3 2n3 7i 2 500 708 75 5 216 4 512 2
; 	 Torrecarnpo 1 770 4 	 503 8 	 2 274 27 5 859 	 3 575 76 6 906 60 10 482 3
1 	 Valenzuela .1 705 17 	 582 23 	 2 287 40 3 506 5 	 1 219 10 6 546 7 765 1
1 	 Valsequillo
i 	 Victoria

'3 945 26 	 106 49 	 4 047 71,
1 666 (.6 	 238 25 	 1 904 3

2 475
495 	 590 69

1 572 76 3 383 10
3 556 80

1 810 8
4 147 4

; 	 Villa del Rio 2 497 35 	 5 163 98 	 7 661 3- 7 450 211 33 11 049 10 b37 6
' 	 Villafranca
1 	 Villaharta

4 715 7i 	 1 474 9 	 6 190 69
348 59 	 162 '26 	 510 85

5 890 	 ,
1 738 50 	 1 227 66

300 69 1
1 227 6

/ 	 Villanueva de Córdoba 10 621 55 	 1 933 25 	 12 557 26 10 221 25 2 336 03 35 664 15 38 328 1
1 	 Villanueva del Duque 3 572 38 	 55 1 10 	 4 123 48 3 721 2F 402 23 10 9111 10 588 7
! 	 Villanueva del Rey 4 317 0:1 	 556 1.1 	 4 873 15 3 842 50 1 030 65 9 079 90 8 049 21
1 	 Villaralto 304 02 	 188 55 	 492 57 2 848 75 	 2 356 18 4 004. 90 6 361 0
1 	 Viilaviciosa 8 644 56	 64) 50 	 9 315 06 6 650 2 665 06 12 150 9 481 9
1 	 Viso 5 839 10 	 693 98 	 6 463-08 6 620 	 166 92 11 024 90 11 '251 ti

Zuherc.is 1 870 65 	 740 49 	 2 111 18 2 932 50 	 821 39 6 603 7 429 3.
------------ - 	 ------------- -.......--......___ -------_--.. ........-................. ......_-_-_____ ..---,....r*. ................. .....,...........---... ... 	 .-

"7 ottilei 	 699 490 83 	 226 618 06 	 926 108 88 627 071 95 48 665 42 842 702 35 1 822 549 52 1 151 571 9.
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